
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 076/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto N° 277/96 de fecha 17 de diciembre de 1996, referido 

a la utilización de la ambulancia municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el mismo ha quedado desactualizado en virtud de que 

se han fijado los aranceles y metodología de cobro en el Art. 74° de 

la Ordenanza Tarifaria vigente N° 1295/99; 

               Que en el Hospital Municipal se han fijado pautas de 

procedimiento interno, las cuales debe cumplimentar el personal del 

mismo en el caso de derivación de pacientes; 

               Que por todo lo expuesto debe precisarse de acuerdo a 

la experiencia adquirida, los lineamientos generales para su 

utilización así como los organismos responsables del traslado de 

pacientes; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que para el caso de traslados de pacientes sin 

médico, que deban ser derivados desde el Hospital Municipal, se deberá 

contar con la autorización de la Dirección del mismo y/o médico 

responsable de la derivación, quienes deberán seguir las pautas de 

procedimiento interno existentes en el Hospital.- 

 

 

Art. 2°.-:En caso que la ambulancia no deba ser utilizada para los fines  

previstos en el Art. anterior, los cuales tendrán  prioridad, la 

Secretaría de Acción Social Municipal, podrá autorizar su uso para el 

traslado de otros pacientes extrahospitalarios, siendo esta Secretaría 

la responsable del transporte de las personas, quedando obligados los 

familiares de los mismos a abonar los aranceles correspondientes.- 

 

Art. 3°.-:Para aquellos pacientes carentes de recursos se otorgará el 

traslado sin cargo, según valoración realizada a través de la 

Secretaría de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 4°.-:Para aquellos pacientes que cuenten con obra social como 

Ipam, Pami o similares, deberán hacer efectivo el pago de los montos 

correspondientes por el uso de la ambulancia, debiendo luego solicitar 

el correspondiente reintegro a su obra social.- 



 

Art. 5°.-:Los aranceles a percibir por el uso de la ambulancia, serán 

los fijados en el Art. 74° inc. c) de la Ordenanza Tarifaria Vigente 

N° 1295/99.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 6°.-:DEROGUESE el Decreto N° 277/96 de fecha 17 de diciembre de 

1996.- 

 

Art. 7°.-:COMUNIQUESE a la Dirección del Hospital Municipal a los 

efectos que correspondan.- 

 

Art. 8°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

y por el Sr. Secretario de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 9°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 7 de junio de 1999.- 

 

firmado: 

VICTOR GRIGNETTI    GABRIEL SUAREZ   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SEC. AC. SOC.   SUBS.P. Y E. S. A/C SG    INTENDENTE MUNICIPAL 


